
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, diecisiete de mayo de dos mil veintitrés 

 

Ref:  Ejecutivo 

Rad: 11001310302720180017500 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver el incidente de 

nulidad interpuesto por la parte demandada, en consecuencia y teniendo en cuenta 

lo contemplado en el art. 133 y ss del CGP conc. inc. final del art 8° de la ley 2213 

De 2022, que establece como causal de nulidad lo invocado por falta de 

enteramiento de la providencia, es decir, los motivos que dan lugar a invalidar un 

acto procesal, pasa al despacho a resolver lo pertinente. 

 

Señala la parte demandada que el 15 de diciembre de 2022 la parte actora realizó la 

notificación del auto de apremio por medio electrónico al correo 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co., que en los documentos adjuntos no se 

pudo acceder a  algunos documento y no se encontró el escrito de la demanda, que 

hasta el 19 de enero de 2023 se pudo tener conocimiento de la demanda.(consec. 

011) 

 

Ahora bien, mediante auto adiado el 10 de marzo del cursante, se reconoció 

personería a la parte demandada (consec 017), fecha en que se debe tener en 

cuenta para efectos de la notificación del mandamiento de pago a la parte pasiva. 

 

Téngase igualmente en cuenta que, para el 10 de marzo de 2023, fecha en que se 

reconoce personería y se tiene como notificada la demandada, ésta ya tenía 

conocimiento del contenido de la demanda, de ahí que las irregularidades 

mencionadas fueron subsanados antes del reconocimiento de personería. 

 

Conclúyese de lo anterior, que la nulidad por falta de conocimiento del contenido de 

la demanda para interponer los trámites a que tuviere lugar, a la presente fecha ya 

no se encontraba nulos, esto en razón de su saneamiento art. 136 CGP, por  cuanto 

desaparecieron el 19 de enero de 2023, como así lo manifestó en su escrito de 

nulidad, como se pasa a mostrar en el siguiente pantallazo: 

 

 
Lo que implica que a la fecha ya no hay nulidad que resolver por las circunstancias 

aquí señaladas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- Superado los hechos de la nulidad formulada, se NIEGA por encontrarse 

saneada, conforme lo aquí expuesto.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co


Segundo: Efectuese el control de términos por la secretaria respecto de la 
contestación y  excepciones propuestas, conforme el art. 8° y parágrafo del art. 9°  
de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91, 110 y 370 del CGP dejando constancia 
en el expediente digital. 
 
 

 Notifíquese(2)  

 La Juez, 
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